
 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
primer párrafo del artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 39 numerales 1, 2 fracción XVI y 
3, y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos;  80, numeral 1, fracción II; 157, numeral 1, 
fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y demás relativos del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente  
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El 28 de febrero de 2012, la diputada Guadalupe Pérez Domínguez del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento 
en los artículos 6, 76 y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En esa misma fecha, la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa 
en comento a la Comisión de Derechos Humanos para su dictamen.  
 
2. Con relación a la iniciativa señalada, el 28 de marzo de 2012 el Pleno de la 
Comisión de Derechos Humanos aprobó el dictamen presentado a su 
consideración 
 
3. El 24 de abril de 2012 la Presidencia de la Mesa Directiva hizo la 
Declaratoria de Publicidad del citado dictamen, sin embargo, ya no fue posible 
su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados, por lo que se conservó 
en resguardo por la misma. 
 
4. El 20 de noviembre de 2012 se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados el “Acuerdo de la Mesa Directiva, relativo a los 
dictámenes en poder de la Mesa Directiva que el Pleno de la LXI Legislatura no 
llegó a resolver” en el cual, se acordó turnar a las comisiones correspondientes 
para su revisión y, en su caso, dictaminación, los 79 proyectos de dictamen que 
el Pleno de la LXI Legislatura no llegó a resolver, siendo uno de ellos el 
dictamen que la Comisión de Derechos Humanos de la LXI Legislatura aprobó 
y que recayó a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el primer 
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párrafo del artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
 
Toda vez que con base en el anterior Acuerdo se remitió de nueva cuenta a la 
Comisión de Derechos Humanos el expediente en cuestión para efectos de su 
revisión y en su caso dictaminación, corresponde a esta Comisión elaborar el 
dictamen respectivo, discutirlo y votarlo en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 

En su iniciativa, la diputada Guadalupe Pérez Domínguez alude a la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada el 10 
de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación que en su opinión 
[…]  constituye la mayor ampliación de derechos de los ciudadanos y las 
ciudadanas que se hayan (sic) realizado durante décadas en el país y 
añade que […] la promoción y protección de los derechos humanos son ya 
una obligación irrenunciable en el país; y los organismos públicos de derechos 
humanos, la esperanza de que las voces de las víctimas sean escuchadas […] 
Por eso la justicia, la consideración de que la víctima es un sujeto individual o 
colectivo con derechos, y el reconocimiento de su postura activa, son las 
maneras de rescatar la dignidad que les ha sido pisoteada. 

En ese contexto, refiere  sobre los principios de justicia que merecen las 
víctimas de delitos y de abuso de poder, de conformidad con la Declaración de 
las Naciones Unidas.  
 
Añade que la Ley de la CNDH sólo da la posibilidad de interponer un recurso 
de forma escrita sin incluir en su redacción la posibilidad de hacerlo de forma 
oral o a través de lenguaje de señas mexicano, dejando fuera a las personas 
con discapacidad, a los analfabetos o a los indígenas que se expresan sólo de 
manera oral. Lo mismo en el sentido de limitar el trámite a cualquier medio de 
comunicación electrónica y, además, sólo tratándose de casos urgentes, sin 
haber establecido con claridad en la redacción del texto los criterios de éstos. 
Consecuentemente, considera necesario reformar el artículo 27 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que la presentación de las 
quejas no sea sólo por escrito, sino de […] forma oral, por escrito o por 
lenguaje de señas mexicano y formularlas por cualquier medio de 
comunicación eléctrica o electrónica, y a través de mecanismos accesibles 
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para personas con discapacidad  […]  
 
CONSIDERACIONES  
 
Nuestra Carta Magna, consagra, en concordancia con los instrumentos 
internacionales, los derechos a la igualdad y el acceso a la justicia.  
 
Tratándose del derecho a la igualdad, la Constitución General de la República  
prohíbe la discriminación. Es así que en nuestro derecho interno, en la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED), se estipula para el 
tema que nos ocupa lo siguiente:  
 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. El 
objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se 
ejerzan contra cualquier persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de 
trato.  
 
Artículo 2.- Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales 
deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el 
pleno desarrollo de las personas […]  promoverán la participación de las autoridades […] 
y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos.  
 
Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades 
[…].  

 
Por su parte, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, señala expresamente que:  
 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social y 
de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el Estado 
deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena 
inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de 
oportunidades.  
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De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con 
discapacidad sus derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas 
públicas necesarias para su ejercicio. 

 
Además el artículo 32 de la citada ley determina, entre otras cosas que las 
personas con discapacidad tienen derecho a […] recibir y facilitar información 
mediante cualquier forma de comunicación que les facilite una participación e 
integración en igualdad de condiciones que el resto de la población. Para tales 
efectos, las autoridades competentes establecerán entre otras, las siguientes 
medidas […] promover la utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el 
Sistema Braille, y otros modos, medios y formatos de comunicación, así como 
el acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las 
comunicaciones, incluido Internet. 
 
La anterior disposición tiene como fin proteger el derecho de las personas con 
discapacidad para que puedan ejercer los derechos reconocidos 
constitucionalmente, dentro de un principio de no discriminación.  
 
Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada por nuestro país mediante decreto publicado el 24 de 
octubre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, señala: 
 
Artículo 4:  

 
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad […] 

 
Artículo 5  
Igualdad y no discriminación  

 
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en 
virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en 
igual medida sin discriminación alguna.  
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y 
garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva 
contra la discriminación por cualquier motivo.  
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes 
razonables.  
…  
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En ese contexto, dicho instrumento internacional tiene como propósito eliminar 
la discriminación hacia cualquier persona por razón de su discapacidad, en 
virtud de que la misma conculcaría su dignidad humana. Por lo que los Estados 
Parte, deben eliminar las barreras para  que toda persona participe del 
desarrollo en igualdad de condiciones. 
 
Ahora bien, considerando que la proponente alude en su iniciativa a la 
necesidad de tomar en cuenta a la población indígena, es conveniente señalar 
que en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas, en 
su Resolución 61/295, señala que los pueblos indígenas deben estar libres de 
toda forma de discriminación y, por ende, consagra que:  
 

Artículo1  
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute pleno de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos en la Carta de 
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y las normas 
internacionales de derechos humanos.  
 
Artículo 2  
Los pueblos y los individuos indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y 
personas y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio 
de sus derechos, en particular la fundada en su origen o identidad indígena.  

 
Luego entonces, mantener únicamente la vía escrita para presentar  una queja 
ante la CNDH constituye una limitación al acceso a los procedimientos a cargo 
de la misma  y por tanto limita el ejercicio de sus derechos, por lo que resulta 
indispensable ofrecer la posibilidad, de otras formas para la presentación de 
quejas.  
 
En este tenor, esta dictaminadora estima viable la propuesta de la diputada 
Guadalupe Pérez, por lo que con el propósito de enriquecer la citada iniciativa, 
ésta se aprueba con modificaciones, a fin de dotar de mayor protección y 
certeza jurídica a la población.  
 
Cabe destacar que en la sesión del Pleno de esta Cámara de Diputados, de 
fecha 17 de noviembre de 2011, se aprobó la reforma al primer párrafo del 
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artículo que se analiza en el presente dictamen1, mediante el cual se incorporó 
como medio de comunicación, la vía telefónica; razón por la que se estima 
necesario incorporar dicho medio en el presente proyecto de decreto.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos somete a 
la consideración de la Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados el 
siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.  
 
Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 27.- La instancia respectiva deberá presentarse de forma oral, por 
escrito o por lenguaje de señas mexicanas y podrá formularse por cualquier 
medio de comunicación eléctrica, electrónica o telefónica y a través de 
mecanismos accesibles para personas con discapacidad. No se admitirán 
comunicaciones anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá 
ratificarse dentro de los tres días siguientes a su presentación, si el quejoso no 
se identifica y la suscribe en un primer momento.  
 
… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 05 de marzo de 2013. 
 
 
  
 

                                     
1 Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 22 de noviembre de 2011, turnándose a las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, Primera.  
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PRESIDENTA 

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 
 

Dip. Miriam Cárdenas Cantú 

 
 
 
______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
__________ 

 
SECRETARIOS 

 
Dip. Rodimiro Barrera 

Estrada 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María Esther Garza 

Moreno 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Gabriel Gómez Michel 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Carlos Fernando Angulo 

Parra 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Verónica Sada Pérez 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

    
 

María de Lourdes Amaya 
Reyes 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. Margarita Elena Tapia 

Fonllem 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 
 

 
 

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Dip. Martha Edith Vital Vera 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 
 

Dip. José Francisco 
Coronato Rodríguez 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 
 

Dip. Loretta Ortíz Ahlf  
______________ 

 
____________ 

 
__________ 
 

Dip. René Ricardo Fujiwara 
Montelongo 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 
 

 
Integrantes 

 
Dip. Juan Jesús Aquino 

Calvo 
 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. Carlos Humberto 
Castaños Valenzuela 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Francisco Javier 

Fernández Clamont 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María del Rocío García 

Olmedo 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María del Rocío García 

Olmedo 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

 
Dip. María de Jesús Huerta 

Rea 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. María Jiménez Esquivel 

 
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
 

Dip. Roxana Luna Porquillo 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
 

Dip. Roberto López Suárez 

 
 
 
______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
__________ 

 
Dip. María Angélica Magaña 

Zepeda 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 

__________ 
 

Dip. Ma. Guadalupe 
Mondragón González 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
 

Dip. José Luis Muñoz Soria 
 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

Dip. Arturo Escobar y Vega  
______________ 

 
____________ 

 
__________ 

 
Dip. Vicario Portillo Martínez 

  

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Vicario Portillo Martínez 

  

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 
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A favor 

 
En contra 

 
Abstención 

 
Dip. Elvia María Pérez 

Escalante 
 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 

__________ 

 
Dip. Cristina Ruíz Sandoval 

 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 

__________ 
 
 


